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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RES0LUCTÓN DE ALCALDiA N" 178-202?-M0CIALC

Camanti. 29 de noviembre del 2022

informe N'030-2022-OREC-M1DC/IMEVQ, de fecha 29 de noviembre de 2A22,la Jefa de la

de Registro Civrl remite el Expediente Administrativo N" 1445-2022, de iecha 17 de noviembre del

por los contrayentes Don: JE§ÚS TUPA LAYME con DNI N' 25188330 y Doña:

CHAMPI, identificada con DNI N' 25203394, solicitando contraer matrir¡onio civil ante

Municipalidad Distritai cje Camanti. para el dia 30 de noviembre del 2022, y;

§,0NSlpERAlrl§o:

Que, es función de la Autorrdad l\lunicipal, promover y proteger a la Familia cautelando su legalidad y su

siiuación Jurídica, lo cuai redundara en su mejoramiento y bienestar dentro de las prescripctones

establecidas para tal fin por nuestro ordenamiento Jurídico,

Que, los soliciiantes han curnplido con los requisitos estabiecidos por Ley de la materia, confc¡'me la

solicitud que obra en autos y que forma parte integralmente de la presente Resolución,

Que, en cumplimrento al Ar1. N0 258 del Código Civil se ha cumplido con la Publicación del [dicto, en el

pizarrón Ce los avisos de la lllunicipaiidad no habiendo oposición alguna, se deciaro la capacidad de los

pretendientes y que pueden contraer Mlatrimonio Civil en el piazo previsto.

En uso de las Facultades conferidas por Ley Orgánica de las ltilunicipalidades Ng 27§72, el Libro

de Familia del Código Civil promulgado mediante Doc. Leg. N" 295 y la Ley N" 26497 y su Reglamento

D,§, N0015-98-PClU,

$E RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRIMEE9. - APROBAR y AUTORIZAR la celebración eiei matrrmonio civil a los

pretendientes Don: JESÚS TUPA LAYME con DNI N" 25'188330 y Doña: TERE§A GARCíA CHAMPI,

identificada con DNI N" 25203394. solicitando contraer matrimonio civilante ia l\funicipaiidad Distritairje
üamanti, para el día 30 de del2A22', a horas: 10:00: am, Lugar. l\lunicipalidad Distritai rje

YG¿SA
§vá.|Éldo
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O Plaza de Armas s/n Camanti
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ARTTCULO SEGU¡¡DO. - NOT|FTCAR
para su estricto cumplimiento.

la presente resolución de Alcaidía a la Jefatura de registro civil

REGíSTRESE, COMUNÍQUE§E Y CÚN¡PUSE;
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